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ESCRITURA PÚBLICAViesrayon a

AUMENTO DE CAPITAL;
|

FIJACIÓN | DE CAPITAL

AUTORIZADO Y REFORMA

PARCIAL DEL ESTATUTO

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA

AGRICOMINSA, AGRICOLA

COMERCIAL INDUSTRIAL S.A

(AGRICOMINSA).mamaanna

CAPITAL SUSCRITO

$1.500.000,00-0oonnccccnceccacacan

CAPITAL | AUTORIZADO:

$3.600.000,00Da

DI: TRES TESTIMONIOS.--------

En la ciudad de Santiago de Guayaquil, Capital de

la Provincia del Guayas, República del Ecuador, a

los DIECINUEVE días del mes de MAYO del año

DOS MIL DIECISIETE, ante mi, Abogada

- LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ, NOTARIA TITULAR

VIGÉSIMO OCTAVA del Cantón, comparece a la

celebración de la presente escritura pública, el

señor ANDRES EDUARDO DASSUM

ILLINGWORTH, quien declara ser de estado civil

casado, mayor de edad, | de nacionalidad

ecuatoriana, ejecutivo, con domicilio en esta

ciudad de Guayaquil, por los derechos que

representa de la compañía  AGRICOMI

AGRICOLA COMERCIAL INDUSTRIAL
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(AGRICOMINSA), en su calidad de PRESIDENTE
EJECUTIVO. El compareciente es capaz para

obligarse y contratar, a quien doyfe de conocer,

en virtud de haberme exhibido su documento de

identificación que con su autorización han sido

verificado en el Sistema Nacional de Identificación

Ciudadana del Registro Civil; y, papeletas de

votación, y demás documentos debidamente

certificados que se agregan al presente

instrumento como habilitantes; y, “procediendo

con amplia libertad | y bien instruido de la

Saturaleza:y resultado de esta escritura pública

para su otorgamiento me presenta la minuta del

tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA.- En el.

Registro de HEscrituras Públicas a su cargo,

sírvase incorporar una de AUMENTO DE CAPITAL

SUSCRITO y PAGADO, FIJACIÓN DE CAPITAL

AUTORIZADO Y REFORMA PARCIAL DEL

ESTATUTO SOCIAL, que se contiene al tenor de

las siguientes cláusulas: PRIMERA.-

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento

de la presente Escritura Pública el señor Andrés

Eduardo Dassum lllingworth, en su calidad de

Presidente Ejecutivo y representante legal de la

Compañia AGRICOMINSA, AGRICOLA COMERCIAL

INDUSTRIAL S.A. (AGRICOMINSA) (en adelante

“Agricominsa” o “la compañia”), cargo que es

acreditado con la copia certificada del
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acompaña al presente instrumento como

documento habilitante. El compareciente es mayor

de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado

civil casado, domiciliado en ésta ciudad de

Guayaquil. SEGUNDA.- . ANTECEDENTES.-

DOS.UNO.- La Compañía se constituyó mediante

Escritura Pública celebrada el veinte de enero de

mil novecientos setenta y seis, ante el Notario

Público Décimo Octavo del ¡ Cantón Guayaquil,

Abogado Germán Castillo Suarez y se inscribic-en

el Registro Mercantil del correspondiente cantón

el diecisiete de febrero del mismo año, con un

capital social de doscientos mil sucres.- b)

Mediante escritura pública otorgada el nueve de

agosto de mil novecientos setentay siéte, ante el

notario público Abogado Germán Castillo Suárez e

inscrita en el Registro Mercantil el seis de octubre

del mismo año, la compañía ¡aumentó su capital

social a la suma de quinientos mil sucres.- C)

Mediante escritura pública celebrada el once de

diciembre de mil novecientos ochenta y siete, ante

el Notario Décimo Séptimo del cantón Guayaquil,

Abogado Nelson Cañarte Arboleda, e inscrita en el

Registro Mercantil del correspondiente cantón el

cuátro de febrero de mil novecientos ochenta y

ocho, la compañía elevó su capital social a ve

Ú
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millonesde sucres.- d) Mediante escritura pública

celebrada el seis de septiembre del año dos mil

ante el Notario Décimo Tercero del cantón

Guayaquil, Doctor Virgilio Jarrín Acunzo, e

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón

el veintiocho de mayo del dos mil uno, la

compañía transformó su capital de sucres a

dólares, elevó el importe de las acciones, cuyo

valor se fijó en un dólar de los Estados Unidos de

América cada una, y aumentó su capital social en

la suma de tres mil doscientos dólares de los

Estados Uriidos de América, fijándose por lo tanto

su capital suscrito en la suma de cuatro mil

00/100 dólares de los Estados Unidos de América.

e) Mediante escritura pública otorgada el catorce

de noviembre del año dos mil dos ante el Notario

Público Décimo Tercero del cantón Guayaquil,

Doctor Virgilio Jarrin Acunzo, e inscrita en el

Registro Mercantil del cantón correspondiente el

catorce de mayo de dos mil tres, la compañía

codificó y reformó su Estatuto Social. f) Mediante

escritura pública otorgada el seis de julio del año

dos mil seis ante el Notario Público Décimo

Tercero del cantón Guayaquil, Doctor Virgilio

Jarrín Acunzo, e inscrita en el Registro Mercantil

del cantón correspondiente el veintiseis de enero

de dos mil siete, la compañía aumentó su capital.

en la suma de doscientos noventa y seis mil
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por lo tanto su capital suscrito asciendeandamos

suma de trescientos mil dólares de los Estados

Unidos de América. g) Mediante escritura pública

otorgada el catorce de mayo del año dos mil siete,

ante el Notario Público Decimo Tercero del cantón

Guayaquil, doctor Virgilio Jarrín Acunzo, €e

inscrita en el Registro Mercantil del cantón el

veinticuatro de julio del mismo año, la compañía

reformó parcialmente su Estatuto Social, en los

artículos: décimo, vigésimo tercero y vigésimo

sexto. DOS.DOS.- En sesión de Junta General

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la

compañía AGRICOMINSA, AGRICOLA COMERCIAL

INDUSTRIAL S.A. (AGRICOMINSA) celebrada el día

doce del mes de mayo del añó dos mil diecisiete,

se resolvió: uno) Aprobar el aumento de capital de

la compañía dos) Aprobar la fijación del capital

autorizado; y tres) Reformar los Artículos Cuarto y

Artículo Quinto del Estatuto Social y autorizar al

señor Andrés Eduardo Dassum Illingworth, en su

calidad de Presidente Ejecutivo y representante

legal de la compañía, para qué otorgue y suscriba

la correspondiente escritura pública en los

términos establecidos en dicha Junta General

Extraordinaria y Universal ¡que se agrega e

incorpora a la presente escritura como documento

habilitante. TERCERA.- | DECLARACION    
rnAO

  EANy7POS
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JURAMENTADA.- Con los antecedentes expuestos

en la cláusula segunda de la presente escritura

pública, el señor Andrés Eduardo Dassum.

Mlingworth, por los derechos que representa de la

compañía AGRICOMINSA, AGRICOLA COMERCIAL

INDUSTRIAL S.A. (AGRICOMINSA), comparece de

acuerdo a lo establecido con el Estatuto Social de

la compañía y declara bajo juramento: UNO) Que

el Capital autorizado de su representada ha sido

fijado en la cantidad de TRES MILLONES

SEISCIENTOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMERICA (USD 3.600.000,00) y que

el Capital suscrito de su representada ha sido

aumentado en la suma de UN MILLON

QUINIENTOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMERICA (USD 1.500.000,00), para

que sumados al capital actual de la compañía

quede fijado en la suma de UN MILLON

OCHOCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMERICA ($1.800.000,00) dividido en

un millón ochocientas mil acciones ordinarias y

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de

América cada una; DOS) Que el un millón

ochocientas mil nuevas acciones ordinarias y

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de

América cada una, han sido suscritas y pagadas

en la forma que consta en el Acta de Junta

General Extraordinaria y Universal de Accionistas
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reformados los artículos Cuarto y Quinto del

Estatuto Social de la compañía, tal y como

constan en el Acta de Junta General

Extraordinaria y Universal de Accionistas

celebrada el día doce del mes de mayo del año en

curso y que se transcriben a continuación:

“Artículo Cuarto: El capital autorizado de la

compañía es de TRES MILLONES SEISCIENTOS

MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA 600/100), el capital suscrito de -la

compañía es de UN MILLON OCHOCIENTOS MIL

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA 00/100 dividido, en un millón

ochocientas mil acciones ordinarias y nominativas

de un valor de un (1) dólar de los Estados Unidos

de América 00/100 cada una, numeradas del cero

cero cero cero cero uno al un millón ochocientos

mil inclusive. Los titulos de las acciones podrán

contener una o más de ellas, deberán cumplir con

los requisitos que impone la Ley y estarán

firmados por el Presidente Ejecutivo y el Gerente

General de la compañía.”; Artículo Quinto: Las

acciones se transfieren de conformidad con las

disposiciones legales pertinentes. La compañía

considerará como dueño de las acciónes a quie

  OlARÍA.
EA Vigesisan Octava de Guayaquil
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Acciones y Accionistas.” ; CUATRO) Se deja

constancia que los accionistas de la compañía

AGRICOMINSA, AGRICOLA COMERCIAL

INDUSTRIAL S.A. (AGRICOMINSA) son de

nacionalidad ecuatoriana; SEIS) Yo, Andrés

Eduardo Dassum  Illingworth de nacionalidad

ecuatoriana, de estado civil casado, en mi calidad

de Presidente Ejecutivo y por lo tanto

representante legal de la compañía ante usted y

dentro del trámite de FIJACIÓN DE CAPITAL

AUTORIZADO, AUMENTO DE CAPITAL

SUSCRITO Y REFORMA PARCIAL DEL

ESTATUTO SOCIAL de mi representada,

DECLARO BAJO JURAMENTO sobre la correcta

integración del Aumento de Capital en los

términos acordados en la Junta General

Extraordinaria y Universal de accionistas

celebrada el día doce del mes de mayo de dos mil

diecisiete, cuya acta queda incorporada como

documento habilitante. Dejo constancia que el

Aumento de Capital está registrado en la

contabilidad de la empresa. Además, declaro que

la compañia AGRICOMINSA, AGRICOLA

COMERCIAL INDUSTRIAL S.A. (AGRICOMINSA),

no es contratista en la actualidad del Estado

. ecuatoriano ni de ninguna institución pública-

Agregue usted señora Notaria las demás

formalidades de estilo para la perfecta validez de
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Agtícola Comercial Industrial S.A,

- De.mis consideraclones:

“Guayaquil, 05 dejullo de"2013,

!

|
|
' Oficinas y Fábrica:

Guayaquil, 05 jullo del 2013

Señor
ANDRES EDUARDO DASSUM ILLINGWORTH

Cludad,-

 

Por la presente:le: comunico que la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas
de da compañía AGRICOMINSA AGRICOLA COMERCIAL. INDUSTRIAL SÁ,

AGRICOMINSAen su sesión celebrada .el día de hoy en. esta cludad de Guayaquil, tuvo:
el acierto de reelegirlo a usted cómo PRESIDENTEEJECUTIVO dela: campañla, por un:

periodo de CINCO AÑOS, con. las atribuciones y debéresdeterminados en. el Estatuto,

Soclal..

La Indlcada.compañla fue: legalmente constituida.por escritura. pública celebrada el 20 de-
enero 'de. 1976, ante el Ab.. Germán Castillo Suárez, Notario Décimo 'Octavo del cahtón.
“Guayaquil, é Inscritaen el Registro Mercantil el 17 de febrero.del mismo año, Medlante:
escritura pública celebrada:el 14 de noviembredel .2002, anteel Dr, Virglllo Jatrín
Acuñzo, Notario Décimo Tercero «del cantón Guayaquil e Inscrita en el Registro Mercantil
el 23. de juniodel.2003, la:compañía codificó y se reformó .el Estatuto Soclal,

En escriturá pública celebrada el 14 de mayo del 2007, ante el Dr; Virgilio Jarrín: Acunzo,
Notario Décimo Tercero del cantón :Guayaquil e Inscrita. en el' Registro: Mercantil el 24. de
Jullo del mismo año, la compañía resolvió reformar los artículos: décimo, vigésimo

tercero y vigésimo sexto .del Estatuto -Social..

Según el artículo décimo. dé la. nueva cótlificación” del Estatuto Social, a usted le

correspatidé la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, sin -
concurso de otro funcionario.

  

Atentame  

     

 

 
   

Sr. Andrés Edardo: DassúnvIllingworth
C.C No.: 090857884-2
Nacionalidad: ecuatoriana.      

  
yaeosmo

EcadaEyExt:5
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 REGISTROWNICO-DE"CONTRIBUYENTEÉSE

 

' NUMERO RUC: 0990298768001 .

0 RAZON SOCIAL: AGRICOMINSA'AGRICOLA COMERCÍA INDUS

¡ NOMBRECOMERGIAL:

: CLASE DE CONTRIBUYENTES:Ea ESPECIALvacioarcón
- REP, LEGAL /AGENTE DERETENCION: DASSUM ¡LUNGWORTH ANDRES EDUARDO

    

  

E.AESAl ti,  

¿FEC, INICIO ACTIVIDADES.: 14/02/1995 FEC. CONSTITUCION; , 141001098,cios

| FEC. INSCRIPCION: 14/02/1995 FEC. ACTUALIZACION:90008cadP
    
  cmvosn ECONOMICA PRINCIPAL: —

ACTIVIO DEFABRICACION:DE:PRODUCTOS DE PLASTIC
i 2460slaEA           
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REGISTRO«UNICO.DE;'CONTRIBUYENTES,3

  

  
NUMERO RUC; 0990298769001 , oa
RAZON SOCIAL: .AGRICOMINSA AGRIC LA COMERCIAL.INDUSTRÍALSSAE »,

7%ataAAA de

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOSOS:

   
  

      

      

 

   

   

  

No, ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO: ARIERTO | "
NOMBRE COMERCIAL:

ACTHIDADES ECONOMICAS: IN
ACTIVIDADES DE FABRICACION,¡PEPRODUCTOSpDE

DIRECCION ESTABLECIMIENTO:

Teletonoaa
il:le agrcomegyoaatncnet.
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA

COMPAÑIA AGRICOMINSA AGRICOLA COMERCIALIINDUSTRIALS.A. (AGRICOMINSA)

CELEBRADAEL DIA 12 DE MAYO DE 2017.

En la ciudad de Guayaquil, a los doce dias del mes de mayo del año dos mil diecisiete, a las

nueve horas, en las oficinas de la compañía ubicadas en elkilómetro 14,5 vía a Daule,frente a la

fábrica AMBEV, comparecen a la celebración de la presente Junta General los siguientes

accionistas: 1) La compañía DULCISA S.A., debidamente representada por su Gerente, el señor

Andrés Eduardo Dassum lllingworth, propietaria de 207,760.00 (doscientos siete mil setecientos

sesenta) acciones; 2) el señor Andrés Eduardo Dassum. lllingworth, por sus propios derechos,
propietario de 2,240.00 (dos mil doscientos cuarenta) acciones; 3) el señor Alfredo Xavier
Dassum Brussa, propietario de 90,000.00 acciones; Todas las acciones son ordinarias y
nominativas de un (1) dólar de los Estados Unidos de América cada una. Actúa como presidente
de la Junta el señor Andrés Eduardo Dassum lllingworth y como secretario Ad-hoc el señor

Alfredo Xavier Dassum Brussa. El presidente dispone que por Secretaria se elabore la lista de
asistentes a la Junta y una vez queel secretario certifica que se encuentra presente la-totalidad

del capital suscrito y pagado de la compañía que enla actualidad es de US$300,000.00

(trescientos mil dólares de los Estados Unidos de América 00/100) se declara legal y
formalmente instalada la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de Agricominsa,

Agrícola Comercial Industrial S.A. (Agricominsa), de conformidad a lo dispuesto en el Artículo
238 de la Ley de compañías, con la finalidad de conocery resolver sobre los siguientes puntos

del orden deldía:

1. Conocery resolver sobre el aumento de capital de la compañía.
2. Conocery resolver sobrela fijacion del capital autorizado de la compania.
3, Reforma del Estatuto Social en sus artículos cuarto y quinto.

Los accionistas aprueban por unanimidad la celebración de la Junta y los puntos del orden del
día a ser tratados.

PUNTO _UNO.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL AUMENTO DE CAPITAL Y_LA
FIJACION DEL CAPITAL AUTORIZADO DE LA COMPANIA

El presidente toma la palabra y manifiesta que es necesario aumentar el capital de la compañía,
por así convenir a los intereses de la misma. Parael efecto, indica que existe en la Contabilidad
de la compañía, en la cuenta de Reservas de Capital, la cantidad de US$1,572,981.33 (un millón
quinientos setenta y dos mil novecientos ochenta y un dólares de los Estados Unidos de América
con 33/100), por lo que pone en consideración de la Junta tomar la cantidad de US$1'500.000
(Un millón quinientos mil dólares de los Estados Unidos de América 00/100) de dicha cuenta
para proceder al aumento del capital. De la misma forma'indica, que es necesario fijar el capital
autorizado de la compañía en el doble del valor del capital suscrito de conformidad con lo
dispuesto en la ley, esto es la suma de US$3'500.000 (tres millones seiscientos mil dólares de
los Estados Unidos de América 00/100).

La Junta General después de analizar detenidamente la moción propuesta y por considerar que
esta beneficia a la compañía, por unanimidad autoriza el aumento del capital en la suma de
US$1'500.000 (Un millón quinientos mil dólares de los; Estados Unidos de América 00/100)
mediante la suscripción de un millón quinientas mil acciones ordinarias y nominativas de un valor
nominal de US$1,00 (un dólar de los Estados Unidos de América 00/100) cada una. Con el

aumento del capital resuelto, el capital suscrito y pagado de la compañía quedafijado en la suma
de US$1'800.000 (UN MILLON OCHOCIENTOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS
DE AMERICA 00/100) dividido en UN MILLON OCHOCIENTAS MIL acciones ordinarias y
nominativas de US$1,00 cada una, y el capital autorizado de la compañía queda fijado en la
suma de US$3'600.000 (tres millones seiscientos mil dólares de los Estados Unidos.deAmérica
00/100). ] Sa ,
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A continuación la Junta pasa a tratar sobre la suscripción de acciones, la misma que se realizará
en este acto y a prorrata de los actuales porcentajes que tienen los accionistas, siendo así, la
compañía DULCISA S.A. suscribe la cantidad de 1'038,750.00 (un millón treinta y ocho mil
setecientas cincuenta) nuevas acciones, el ingeniero Andrés Eduardo Dassum lllingworth
suscribe la cantidad de 11,250.00 (once mil doscientas cincuenta) nuevas acciones, el señor

Alfredo Dassum Brussa la cantidad de 450,000.00 (cuatrocientas cincuenta mil) nuevas
acciones.

De esta forma se suscribe la totalidad del aumento de capital resuelto y se lo paga en este acto
con el valor que se mantiene actualmente en la cuenta de reservas de capital.

PUNTO DOS.- REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EN LOS ARTICULOS
CUARTO Y QUINTO:

Consecuentemente, en virtud de las resoluciones tomadas en esta Junta, el Presidente indica

que es necesario reformar el Estatuto social: 1) En su Artículo Cuarto, el mismo que dirá:
"Artículo Cuarto: El capital autorizado de la compañía es de US$3'500.000,00 (TRES MILLONES
SEISCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 00/100), el capital
suscrito de la compañía es de US$1'800.000,00 (UN MILLON OCHOCIENTOS MIL DÓLARES
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 00/100) dividido en un millón ochocientas mil
acciones ordinarias y nominativas de un valor de US$1,00 (un dólar de los Estados Unidos de
América 00/100) cada una, numeradas del cero cero cero cero cero uno al un millón ochocientos
mil inclusive. Los títulos de las acciones podrán contener una o más de ellas, deberán cumplir
"con los requisitos que imponela Ley y estarán firmados por el Presidente Ejecutivo y el Gerente
General de la compañía.”; 2) En su Artículo Quinto: Las acciones se transfieren de conformidad
con las disposiciones legales pertinentes. La compañía considerará como dueño de las acciones
a quien aparezca registrado comotal en su Libro de Acciones y Accionistas”.

La Junta General por unanimidad resuelve aprobar el texto propuesto para la reforma del

Estatuto Social.

Para efectos de lo anterior, la Junta General de accionistas decidió autorizar al Presidente y/o

Gerente General de la Compañía, para que en ejercicio de la representación legal que le
concedela ley y el estatuto social vigente otorgue la escritura pública que contenga el aumento
de capital y la reforma estatutaria resuelta, y al abogado Melchor Martínez Pino para que realice

todos los trámites y gestiones necesarios para perfeccionar lo resuelto en la presente sesión.

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta concede unos minutos para la
redacción de la presenteacta, luego de lo cual se reinstala la Junta, el Secretario da lectura al
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En la ciudad de Guayaquil, a los doce días del mes de mayo del año dosmibdiecisietere1as s=.eo emomd

nueve horas, en las oficinas de la compañía ubicadas en el kilómetro 14,5 vía a Daule,frente a

la fábrica AMBEV, comparecen a la celebración de la presente Junta General los siguientes

accionistas: 1) La compañía DULCISA S.A., debidamente representada por su Gerente, el
señor Andrés Eduardo Dassum lllingworth, propietaria de 207,760.00 (doscientos siete mil
setecientos sesenta) acciones; 2) el señor Andrés Eduardo Dassum lllingworth, por sus propios

derechos, propietario de 2,240.00 (dos mil doscientos cuarenta) acciones; 3) el señor Alfredo
Xavier Dassum Brussa, propietario de 90,000.00 acciones; Todas las acciones son ordinarias y

nominativas de un (1) dólar de los Estados Unidos de América cada una. Actúa como
presidente de la Junta el señor Andrés Eduardo Dassum,Illingworth y como secretario Ad-hoc

el señor Alfredo Xavier Dassum Brussa. El presidente dispone que por Secretaria se elabore la

lista de asistentes a la Junta y una vez queel secretario certifica que se encuentra presente la
totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía que en la actualidad es de

US$300,000.00 (trescientos mil dólares de los Estados Unidos de América 00/100) se declara
legal y formalmente instalada la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de
Agricominsa, Agrícola Comercial Industrial S.A. (Agricominsa), de conformidad a lo dispuesto

en el Artículo 238 de la Ley de compañías, con la finalidad de conocer y resolver sobre los
siguientes puntos del orden deldía:

1. Conocery resolver sobre el aumento de capital de la compañía.

2. Conocery resolver sobrela fijacion del capital autorizado de la compania.
3. Reforma del Estatuto Social en sus artículos cuarto y quinto.

Los accionistas aprueban por unanimidad la celebración de la Junta y los puntos del orden del

día a sertratados.

PUNTO _UNO.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL AUMENTO DE CAPITAL Y LA
FIJACION DEL CAPITAL AUTORIZADO DE LA COMPANIA 

El presidente toma la palabra y manifiesta que es necesario aumentar el capital de la
compañía, por así convenir a los intereses de la misma. Para el efecto, indica que existe en la
Contabilidad de la compañía, en la cuenta de Reservas de Capital, la cantidad de
US$1,572,981.33 (un millón quinientos setenta y dos mil. novecientos ochenta y un dólares de

los Estados Unidos de América con 33/100), por lo qué pone en consideración de la Junta

tomarla cantidad de US$1'500.000 (Un millón quinientos: mil dólares de los Estados Unidos de
América 00/100) de dicha cuenta para proceder al aumento del capital. De la misma forma

indica, que es necesario fijar el capital autorizado de la compañía en el doble del valor del
capital suscrito de conformidad con lo dispuesto en la ley, esto es la suma de US$3'600.000
(tres millones seiscientos mil dólares de los Estados Unidos de América 00/100).

La Junta General después de analizar detenidamente la moción propuesta y por considerar que

esta beneficia a la compañía, por unanimidad autoriza el aumento del capital en la suma de

US$1'500.000 (Un millón quinientos mil dólares de los Estados Unidos de América 00/100)
mediante la suscripción de un millón quinientas mil acciones ordinarias y nominativas de un
valor nominal de US$1,00 (un dólar de los Estados Unidos de América 00/100) cada una. Con

el aumento del capital resuelto, el capital suscrito y pagado de la compañía queda fijado en la

suma de US$1'800.000 (UN MILLON OCHOCIENTOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMERICA 00/100) dividido en UN MILLON OCHOCIENTAS MIL acciones
ordinarias y nominativas de US$1,00 cada una, y el capital autorizado de la compañía queda
fijado en la suma de US$3'600.000 (tres millones seiscientos mil dólares de los Estados Unidos
de América 00/100).

|
A continuación la Junta pasa a tratar sobre la suscripción de acciones, la misma que se
realizará en este acto y a prorrata de los actuales porcentajes que tienen los accionistas,
siendo así, la compañía DULCISA S.A. suscribe la cantidad de 1'038,750.00 (un millón treinta y
ocho mil setecientas cincuenta) nuevas acciones, el 'ingeniero Andrés Eduardo Dassum
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lllingworth suscribe la cantidad de 11,250.00 (once mil doscientas cincuenta) nuevas acciones,
el señor Alfredo Dassum Brussa la cantidad de 450,000.00 (cuatrocientas cincuenta mil)
nuevas acciones.

Deesta forma se suscribela totalidad del aumento de capital resuelto y-se lo paga en este acto

con el valor que se mantiene actualmente en la cuenta de reservas de capital.

PUNTO _DOS.- REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EN LOS
ARTICULOS CUARTO Y QUINTO: 

Consecuentemente, en virtud de las resoluciones tomadas en esta Junta, el Presidente indica

que es necesario reformar el Estatuto social: 1) En su Artículo Cuarto, el mismo que dirá:
“Artículo Cuarto: El capital autorizado de la compañía es de US$3'600.000,00 (TRES

MILLONES SEISCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
00/100), el capital suscrito de la compañía es de US$1'800.000,00 (UN MILLON

OCHOCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 00/100) dividido
en un millón ochocientas mil acciones ordinarias y nominativas de un valor de US$1,00 (un

dólar de los Estados Unidos de América 00/100) cada una, numeradas del cero cero cero cero
cero uno al un millón ochocientos mil inclusive. Los títulos de las acciones podrán contener una
o más de ellas, deberán cumplir con los requisitos que impone la Ley y estarán firmados porel
Presidente Ejecutivo y el Gerente General de la compañía.”; 2) En su Artículo Quinto: Las
acciones se transfieren de conformidad con las disposiciones legales pertinentes. La compañía

considerará como dueño de las acciones a quien aparezca registrado como tal en su Libro de

Acciones y Accionistas”.

La Junta General por unanimidad resuelve aprobar el texto propuesto para la reforma del

Estatuto Social.

Para efectos de lo anterior, la Junta General de accionistas decidió autorizar al Presidente y/o

Gerente General de la Compañía, para que en ejercicio de la representación legal que le
concedela ley y el estatuto social vigente otorgue la escritura pública que contenga el aumento

de capital y la reforma estatutaria resuelta, y al abogado Melchor Martínez Pino para que
realice todos los trámites y gestiones necesarios para perfeccionar lo resuelto en la presente

sesión.

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta concede unos minutos para la

redacción de la presente acta, luego de lo cual se reinstala la Junta, el Secretario da lectura al

acta elaborada, y siendo ésta aprobada en su totalidad por los accionistas presentes, firman
para constancia, el Presidente y el Secretario que certifica. Se dio por terminada la sesión a las

diez horas cincuenta minutos (1050).

Certifico que la presente Acta es fiel copia de la original, que fue firmada por todos los
accionistas, la misma que reposa en los archivos de la compañía a la que me remitiré en

caso de necesario.

   de mayo de 2017

Secretario Ad-hoc de la Junta
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¡NOTARIAE
1 la Escritura Pública, debiendo agióóA

   

 

2 documento habilitante el nombramiento de

3 Presidente Ejecutivo de la Compañía y copia:

4 certificada del Acta de Junta General

5 Extraordinaria y Universal de Accionistas de la

6 Compañia, celebrada en la fecha previamente

7 mencionada. Firma) Abogado Melchor Martínez

8 Pino, registro número cero nueve - mil novecientos

9 noventa y seis - uno siete, HASTA AQUÍ LA

lo. MINUTA.- En consecuencia el otorgante se ratifica

1 en el contenido de la minuta inserta la que de

2 Conformidad con la Ley queda elevada a escritura

3 pública para que surta sus correspondientes

14 efectos legales. La cuantía de la presente

is escritura es tal como consta en la minuta. El

16 Otorgante me exhibió sus respectivos documentos

7 de identificación, comprobando de esta manera la

lg numeración correspondiente.- Leída esta escritura

lg de principio a fin, por mi la Notaria en alta voz a

20 la otorgante; quien la aprueba y firma en unidad

21 de acto conmigo, La Notaria, de todo lo cual DOY
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EZNOTARIA
Vigeshso Octava de Guayaqui 
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ABOGADA/LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ

NOTARIA TITULAR VIGÉSIMO OCTAVA

DEL CANTÓN GUAYAQUIL
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¿Se otorgó ante mí, y en fe de ello; confiero ns"TERCER67
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TESTIMONIO DE ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE

CAPITAL QUE REALIZA LA COMPAÑÍA AGRICOMINSA,

AGRICOLA COMERCIAL INDUSTRIAL S.A.

(AGRICOMINSA). El mismo que sello, firmo y rubrico en la

ciudad de Guayaquil, a los veinticinco días del mes de mayo

del dos mil diecisiete.==tnoooo===---
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NOTARIO(A) LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ
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EXTRACTO . -

[ Escritura N*; [20170901028P01386 rta " ]

ACTO O CONTRATO:

o. AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO
FECHA DE OTORGAMIENTO: [19 DEMAYO DEL2017,(13:23). : !

OTORGANTES   
   

 

AGRICOMINSA AGRICOLA
COMERCIAL INDUSTRIALS.A,
(AGRICOMINSA)

REPRESENTAD ECUATORIA [PRESIDENTE . ANDRES EDUARDO
OPOR . NA. EJECUTIVO DASSUM ILLINGWORTH
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GUAYAQUIL CARBO/CONCEPCION
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DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: o . Nx o ”

OBJETO/OBSERVACIONES:...   
 

CUANTÍA DEL ACTO O
CONTRATO:  

1500000.00 .
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